
A f io  O O L I L ^ T o m o  i . Domingo 2 Marzo 191S R ú m ; 6 1 . — F á g : § 5 E

DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N ? 
Oaile dei Carmen, núm. 29 , principal^ 

Teléfono núm. 2.549.

V B N T A  DB B JE M PL A R B S; 
Sllnlstarlo de la Gobernación, planta bSjS* 

üúmero suelto, 0.5Í>

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
P a r te  ofic ia l.

Mlnlsterli de Marina: 
fifo2 decreto disponiendo se considere como 

hecho de guerra el realisado por el Alfé- 
res de Navio D, Joaquín Alfonso de Luna 
en el conato de rebelión de parte de los 
tripulantes del Nnmancia, que tuvo lu 
gar en aguas de Tánger en la madruga' 
da del U de Agosto de 1911. — Pági
na 554.

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Beal orden declarando de utilidad pública 

p sujeta d expropiación forzosa la super
ficie de 622,000 metros cuadrados, sita 
en término de Pamplona, para instala' 
oión de un polígono de tiro en la referida 
capital.—Página 554.

Ministerio de la Guerra:
fieal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados las cantidades que ingresa- 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—'Página 554.

Otra ídem id. id. las IMG pesetas que de
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.— Páginas 555.

Ministerio de Marina:
Beol orden concediendo las recompensas 

que se indican al personal del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada que se mencio
nan.—Página 555.

Otra concediendo la cruz de primera clase 
de la Orden del Mérito Naval, blanca, 
pensionada, al Teniente de Navio don 
Juan González de Bueda y Gil.—Pági
na 555.

Ministerio de Haciendas
Bm l orden disponiendo se practiquen in

mediatamente liquidaciones provisiona
les de las cuotas correspondientes al 1 por 
1.000 establecido en el articulo 170 de la 
ley del Timbre sobre el capital de Socie- 
dadés extranjeras por accicnes, y sobre 
l s datos aceptados para el trienio fene
cido.—Páginas 555 y 656.

Otra, habilitando el punto de costa situado 
entre los llamados Beconet de Les Pasto
res y Torrentdene Vorge, para él em
barque, en régimen de cabotaje, de ntade- 
r s y productos forestales del pinar de 
L n  Pastores, en término de Artá {Bálea- 

Página 556.
Ministerio de la GoSsernaofén:

Beal orden disponiendo que en ctianiio 
afecta á los ganados de la comarca P i  
ríñeos Orientales franceses que hayan de 
pasar á nuestro territorio con el solo ob

jeto de pasiar iemporalmmU, quede $in 
efecto lo úispuestí} en la Real orden úe 
21 de Marzo de 1911, referente d periodos 
de descanso,—Página 556.

Otra nombrando á D, Leopoldo AcoHa Her 
nánáez y D. Adolfo Vita Hoáriguez, Mé
dicos bacteriólogos de las Estaciones sa 
nitarias de Vigo y Mahón, respectiva
mente.—Página 556.

Otra nombrando Secretarios y Auxiliares 
intérpretes de las Estaciones sanitarias 
que se mencionan, d los señores que se 
indican.—Páginas 556 y 557.
lifiistwii le laslmeciéa PúMki f iellas irt«ss

Beal orden dUponimdo se conmute la Cd- 
fedra adjudicada á D. Victoriano Oalo 
mo y Amarillas, Catedrático de la Escue 
la da Veterinaria de Madrid, por la de 
Historia Natural, Parasitología y Pre
paración de sueros y vacunas.—Pdgi' 
na 557.

Otra disponiendo se den los ascensos de es 
cala y que tos Catedráticos que se indi- 
canpm en á ocupar el escalafón los 
números que se mencionan. — Página 
557.

Otra disponiendo que las obras premiadas 
con primara ó segunda medalla en Ex
posiciones Nacionales de Bellas Artes ó 
Artes decorativas que se presenten para  
su remisión á la Exposición Internacio
nal de Bellas Artes de Munich .se comsi 
deren aceptadas, y ampliando el plazo de 
admisión de obras para la referida Ex  
posición hasta el 10 del mes actual.—'P á
gina 557.

Ministerio de Foments:
Real orden disponiendo sean segregados áel 

cuadro O de la de 9 de Noviembre del 
año próximo pasado, los caminos vecim%' 
les que se indican.—Página 558,

Otra declarando admisibU y átspomendo 
figure en el cuadro C de la Bm l orám  
de 9 de Noviembre del año anterior, el 
camino vecinal de Parras de Oaslelloi^e 
á Aguaviva, provincia de Teruel,—Pági
na 558.

Administración Central:
Estado. — Subsecretaría.— Asunlos con

tenciosos.—Anunciando el faUecimim  
to en el extranjero de los súbditos españo
les que se indican.—Página 558.

Anumiatido haber sido rmluiim m  el Ma
nicomio (Ca^m de Orates) de Santiago de 
Chile, la súbdita española Patrocinio Ló' 
pez Monje.—Página 558.

H a c ie n d a .— DH*ecscion General i®!- Teso- 
ro Público f  Ordeiiaelón G-aneral de 
Pagos del Anunciando haber
sufrido extravio el resguardo talonario 
de depósito números 174.786 de enirada 
y B6M5 de registro.—-Página 558̂

Dirección Genemi de la Deuda y Glasea 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y  en-» 
trega de valores.— Página 558.

Gobernación. —Subsecretaría.—Sanidad 
exterior.—Anunciando haber sido decla
rado cesante del cargo de Médico bacte
riólogo interino de la Estación sanitaria  
especial de Vigo, D. Nicolás Calvin Fer
nández, por haber sido nombrado en pro
piedad y por concurso para dicho cargo, 
D. Leopoldo Acosta Fernández.—Pági
na 569.

Dirección General de Oorraos y Telógra** 
tos.— Ooncediendo el pase d la situación 
de supernumerario á los empleados del 
Cuerpo d@ Correos que se mencionan,— 
Página 559.

Dlracción General de Seguridad,—Anun
ciando haber sido declarado cesante, por 
cumplir la edad reglamentaria, Ú, Pedro 
Hernández Pérez, Agmte áél Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Barcelona* 
Página 559.

Nombrando Agerdss del Cuerpo de Vigilan
cia m  las provincias de Barcelona y Gs* 
roña, á los aspirantes del mismo Cuerpo 
que SB mencionan.—Página 559.

Fome-^to.—OireociéB íi6n«.*rai de Obras 
Fübiicai.—Aguas.—AMíomando á don 
Fernando Marino Villarino para deri
var hfístm 7.000 litros de agua por ae* 
gundo del rio Forma, m  término de Val- 
decastdlo, Ayuntamiento úe Soñar {León). 
Pdgma 559.

Canal de Isabel IL —Disponiendo qm  el 
día 15 del actual se verifique el décimo • 
séptimo sortm pmra la amortización de 
230 cédulas garantizadas de este Canal. 
Página 560.

Anunciando qm desde el día I.® de A5nl 
próximo se admitirá para su pngo él sm- 
pón número 21 de Im cédulm amorUza- 
das garantizadas por este Canal.—F.agi^ 
fm 560.

A .m m  Bo lsa .— Obber y a to e ío  
TBAL Meteoroló gico . — Op o sic io n e s . 
Subastas. — A dm inistración PHOvm- 
úiAL. — A dm inistración Municifai*.— 
áNUNOiOS ommKhBB de la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, Banco Hipotecario de España, Direc
ción General 4e la Danda y Clases P a si
vas, Compañía áel Norte Africano, Com
pañía frammm úe¡ Gramophom, Socie
dad Leonesa de Producios Químicos, 
Banco Espmlú! del Rio de La Plata y 
Banco de E^^pañm (yMragozá).

AM̂ XO 2.®—BDSCTOSa—Odadeos iS f adIí- 
TICOS m

Gracia  y  J u s t i c i a .  Subsecretaría. — 
Omtinmmón m i Escalafón del Cuerpo 
de Secretarios judiciales.

A n ^ x o  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a íiA 
DE U) O m i.,— 68 y 60,
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PARTE OHCIA
WSÍDENCU DEL COKSEJO DE iiíSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII ín. D. 
S.M. la Reina Dona YietoniA IXiJírcDia y 
'SS. A A. RR. el Principe de Astnrias 6 In 
fantes Don Jaime, Doirs Bisvíriz y Dona 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importan4;o salud.

De igual beneficio fiisfretan las demás 
personas de la Ausfusta Real Familia.

MIISTERÍO DE MARIA
? EXPOSICIÓN

SEÑOR: Él artículo 3.° de la ley de Re- 
compensas de la Armada de 15 de Julio 
de 1890 determina que para que pueda 
concederse en tiempo de paz por algún 
liecho de altísimos méritos la cruz de la 
Real y Militar Orden de S£H Fernando, 
debe declararse el que motive la propues
ta como ocurrido en función de guerra, 
sin cuyo requisito no podrá ser otorgada 
tan preciada recompensa.

Como consecuencia de lo que en dtcba 
Ley se dispone, y por no haberse cum 
plido previam ente el citado requisito, 
fueron declarados nulos los expedientes 
de juicio contradictorio instruidos con 
motivo del conato de rebelión habido en 
aguas de Tánger á bordo del guardacos
tas N um am ia  en la m adrugada del día 2 
de Agosto del aüo 1911 para otorgar la 
recompensa á que s© hubieran hecho 
«creedores los tripulantes del menciona- 
(do buque que con más heroísmo contri
buyeron á la sofocación de aquel acto, 
entre los que se hizo notar el Alférez de 
Navio de la dotación del buque D. Joa
quín Alfonso de Luna.

Y para que este leal y valiente servidor 
pueda ser recompensado en la medida de 
sus merecimientos, el Ministro que sus
cribe, previo ei favorable informe de la 
Junta de Clasificación y Recompensas de 
la Armada, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 26 de Febrero de 1913.
I ' SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
6imeno,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina, 

y d© acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para los efectos del 

artículo 3.° de la ley de Recompensas de 
la Armada de 15 de Julio de 1890, en re
lación con la que pueda merecer la con
ducta del Alférez de Navio D. Joaquín 
Alfonso de Luna, se considera como he
cho de guerra el realizado por este Ofi
cial en el conato de rebelión de parte de 
los tripulantes del Numancia^ que tuvo 
lugar ©n aguas de Tánger en la m adru
gada del día 2 de Agosto de 1911.

Dado ©n Palacio á veintiséis de Febre
ro de mil novecier tos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

f E i s a i M i  m i  m m m  m  h i s t s d s

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Viita la comunicación de 

V. E., facha 4 de ios corrientes, manifes
tando que por ŝ er necesario á los fines 
militares y á lagegurideid del Estado pro
ceder á la expropiación forzosa da una 
superficie total da terreno de 522,000 me" 
tros cuadrados, en ©i térm ino de P am 
plona, que línm : por ©1 .Mor?©, con terre
nos del fuerte de Aifont^o XII; por ei Esáte> 
con los comunales de B iiriozar y fincas 
de Justo ürtasun  y oíros; por el Sur, pon 
senda que separa las fincas de Joaquín 
Badarán, Marqués de las Hormazas y 
otros, y por el Oeste, con viñas de Pedro 
Zabalza y fincas de Joaquín Radiarán y 
otros, destinada á establecer un polígono 
de tiro para la guarnición de la Plaza, lo 
hace presente á eata Pregidenola, á los 
efectos de la declaración de utilidad p ú 
blica y expropiación forzosa de dicha su 
perficie, con arreglo á la Ley de 15 de 
Mayo de 1902 y Reglamento para su eje
cución:

Vistos los citados preceptos legales y 
reglamentarios, y 

Considerando que aparece determinada 
la superficie expropiable, que ésta se

Eélmión que s§ cita»

halla situada en la zona m ilitar de costas 
y fronteras, y que la seguridad del Estado 
exige el estabiecimiento del indicado po
lígono de tiro, requisitos todos necesarios 
para esta elsse de expropiacioneg,

S. M. el Rey (q. D. g.), d© acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido de
clarar, con esta fecha, de utilidad públi
ca y sujeta á expropiación forzosa, la su • 
perficie de 522,000 metros cuadrados cu
yos linderos quedan citados, sita en 
término de Pamplona, para instalación 
de un polígono de tiro.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos coBsiguiantes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 d© Enero de 1913;

O. DE ROMANONES. 
Señor Ministro de la Guerra.

ifflSTEMO m U (HiEflA
REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indieao, están comprendidos en ei 
artículo 284 de la vigente ley da Recluta
miento,

El R ey  (q. D. g.) s© ha servido dispone v 
que se davnehan á los interesados 
cantidades que ingreizaron para reduces* 
el tiempo de servicio eii IRss, según cíif- 
tas de pago expedidas eo i*s fechas, c' a 
los números y por las De’egicioaett d i 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser relnlegrada. Ja cual percibirá el 
individuo que hizo el d ipóslto ó la per
sona autorizada en forma legal, s%gún 
proviene el artículo lS9 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885. modificada por la  do 21 
de Agesto de 1896.

De Real orden lo digo á  V. E. para su 
conocimfento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 do 
Febrero de 1913.

LÜQÜB
Señores Capitanes Genéralos do la 1.^

2.^ y 3.®' Regiones,

NOMBRES 
m  LOS REOLUTAS

Anselmo Arroyo Abad.
Garlos Chacón Oabailo. 
Emili-:.' Resta P o lo . . . . . .
R'áf^ei Jordá sJuan».». •

ÍD
n

O . u

P U N T O S  
ENliUB FUERON ALISTADOS

ZONA
F E C H A

DK LA OARTA 
DE FAGO

ÍS'ÜMEEO 
de 

ia carta 
de 

pago.

DeJo£aei6a 
d® 

Haciendtf 
que expidió 

la
carta de pago.A yuntam iento. Provincia.

1912 Madrid. M adrid.. . . . . M adrid. . . . 15 Febrero 1912 901 M adrid........
1912 Lucena. . . . . . . Córdoba ___ Córdoba---- 31 Mayo............ 230 C órdoba...-
1912 Vi fia palacios.. A lbacete. . . . Albacete.. . . 13 F e b re ro .,. 51 A lbacete.. . .
1912 Al coy.. . . . . . . . A ficante.. . . AIie.^nle.. . . 9íúom., 17 A licante.. . .

Cantidad 
que di be 
ser reinte

grada.

Pesetea.

1.000
&00

1.000
1000

Maddd, 26 d« Fabraro de 1913,—Ltique.
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Exísmo. Sr.í Hallándose justiñcado que 
loa íTeelutas que figuran en la siguiente 
ralación, períeneuientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 da la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D, g j  se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

2 Marzo 191S ts§
1.500 pesetas con que ue redim ieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios 
número© y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el deposito ó la persona 
autorizada en forma legal, según p re
viene el artículo 189 del Reglamento

Eélación que cAtâ

dictado para la ejecución de dicha Ley» 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar*- 
de á V, E. muchos años, Madrid, 26 de 
Febrero de 1913,

LÜQÜH
Señores Capitanes generales de la 1,*, 2.*, 

S.*", 4.*, 6.* 7,‘ y 8.®* Regiones y Cana* 
ría».

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Tomás del Valle Grarcía. . . .  
Fernando Laguna Serrano..

Manuel Miranda O livencía..
Manuel Guirao García..........
Jo ié  Bonet Amigó.................
Carlos Mugarza Ortuzar. . . .  
Manuel Polioarpo Ceuli Gar

c ía .........................................
Bernardo Carrascal Martín. 
Ricardo Santiago P ard a l... .
Beríoldino Bonzas P iñe iro .. 
Jü6Ó Pichel C alvo .. . . . . . . . .
Gregorio de Armas García..

1909
1910

1910
1909
1909
1909

1909
1910 
1910
1909
1910 
1910

C U P O

PUEBLO

Madrid • , . . .  
F e r n á n  Nú

ñ e z ............
Priego..........
O rih u e la .. . .  
T arragona.., 
Caberlo........

Suances........
Zamora........
V alga .
Cerdedo........
Sillada.........
Laguna........

PROVINCIA

Madrid..........

Córdoba.......
Idem .............
Alicante.......
T íjr r a g o n a ... 
V izcaya.. . . .

Santander.. .
Zam ora........
Pontevedra..
Idem .............
Id em ... . . . . .
S a n ta  C ru z  

de Taneriíe

ZONA
FECHA

DE

LA REDENCIÓN

N Ú M ER O
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

D dleg«^oa«i
de

Hacienda 
que expidieron  

l a s  c a r t a s  
de pago.

Madrid............ 23 Nov. 1909... 149 Madrid.

Córdoba.......... 28 Sep. 1910... 714 Córdoba^
IdetB.............. 19 ídem........... 490 Idem .
Alicante.......... 21 Oct. 1909.... 69 Alicante.
T arragona. . . . 26 ídem......... % 143 Tarragona,
Bilbao........... . 7 Dio. 1909... 179 Bilbao.

S an tan d er.. . . 19 Dic. 1906... 922 Santander.
Zamoríi.......... 16 Enero 1911. 174 Zamora.
Pontevedra. . . 16 Ble. 1910.., 93 Pontevedra,
Idsm .............. 13 D?c, 1909.., 164 Barcelona.
Idam ................ 25 Feb. 1911... 53 Pontevedra*

Santa Cruz de 
Tenerife___ 16 Dic. 1910... 1 113 Tenerife.^ I

Madrid, 26 de Febrero de 1913.«-=Luque.

m iS T E M O  DE MARIM
REALES ÓRDENES 

Exomo. Sr,; Dada cuenta de la propuesta 
form ulada por la Inspección General da 
Sanidad de Ja  Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Jun ta  de Clasifloa- 
clon y Recompensa», se ha servido con
ceder al Subinspector de prim era clase 
de Sanidad de la Armada limo. Sr. don 
Gabriel Rebellón y Z ub id  y al Sabina 
pector de segunda clase de dicho Cuerpo 
D. Enrique Navarro Ortiz, las cruces de 
ttíicera y segunda clase, respactivamen- 
te, del Mérito Naval, con distintivo blan
co y pensionadas con el 10 por 100 de loa 
Baeidoa de sua actuales empleos, hasta su 
ascanso á los inmediatos, y disponer se 
ú m  las gracias en su Real nombra á los 
Mélicos maycres D. Juan  Redondo Go- 
di ffo, D. Adolfo Núñez Suárez, O. Enrique 
Mateo Baroanes y D. Nemesio Fernández 
Cuásta, y al Farmacéutico mayor D. Pas
cual Oorroto y Ollero.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
coaccimiento y efectos. Dios guíirda á 
V. E. muchos años. Madrid, 28 de Febre
ro de 1913.

•  ̂ GIMENO.
Siñor General Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.

Exomo. Sr.: Dada cuenta de la propues
ta formulada por el General Jefe de Ser
vicios AuadUares ft favor del Teniente de

Navio D. Juan  González de Rueda y Gil, 
S. M, el R ey  (g. D. g.), de acuerdo con 

lo informado por la Junta de Cksiñoa- 
ción y Recompansts, ha tenido á bien 
conceder á dicho Oficial la cruz de p r i
mera clase de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco j  pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em 
pleo hasta su aaaenso ai inmediato.

Da Real orden Jo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás flaes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 28 de F e
brero de 1913,

GIMENO.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
....---

iliSTSEIO m HAiSIBA -
REALES ÓRDENES

Ilmo.Sr.: Visto el expediente instruido 
para determ inar la forma de exigir el 
impuesto anual da 1 por 1.000 que, en 
equivalencia del da timbre de negocia
ción ó tranim isión da loa valores mobi
liarios, grava los capitales que las Sacie
dades ex tran jaos p o r  acciones tienen 
destinados á sus negocios en España, d u 
rante el tiempo que media entre la te r 
minación del trienio para el que hubieran 
silo  fijados dichos capitales á los efectos 
del mencionado impuesto y la fecha en 
qu3 se coiicluya la revisión de los mis* 
x a o ñ i

Coasl^oruido qn« m i^a tn g  so U m  ft

cabo dicha operación, ha  de atenderse fi 
liquidar el impuesto correspondiente á 
las Sociedades ya clasificadas, porque la  
liquidación é ingreso consiguiente, como 
todos los consigna dos en ios presupuea» 
tos, no admite düaeióa, dado su oaráctei?; 
razón por ^,ual h t  de concederse valor 
á las bases 6 capitales que anteriorm ente 
sa establecieron por la Administración; y 

Considerando que en este sentido pro
cede aplicar á las Sociedades «xtranjeraa 
por aeoionea el sistema qu© se admite em 
el artículo 122 del Regl;amento de 29 de 
Abril de 1909 para las nacionales, que 
h tb rá  de consistir en liquidar provisio
nalmente sobro ios datos del trienio pro» 
cedeate, á reserva de rectificar la  iiqui* 
dación,, ingresando o devolviendo la  dife
rencia que ex iita  respecto de la liq u i
dación deflüidva practicada después da 
revisados ios capitales á tributar,

S. M. e l R e y  (q. D . g .), de conform idad 
con lo propuesto por V. I. y lo inform ado 
por la  Direcpión General de lo Conten» 
cioso del Estado, s@ ha servido dispo<  ̂
ner, como medio de no dem orar el ingra- 
8 0  da las cuotas correspondientes al im 
puesto de l por 1,000 establecido e;n el 
artículo 170 de la  ley del Tim bra sobre 
el capital de las Sociedades extranjeras 
por acciones, que se practiquen inmedia
tamente liquidaciones provisionales so»* 
bre los datos aceptados para ©1 trienio 
fenecido, sin perjuicio da comprobar ur
gentemente dichas bases 7 hacer en ella i 
las ireQtifloaQionea que i^^rocedaoi
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Lo que de Real orden qoíbubIco á V, I. 
para su conocimienío y eímtim c o m í  
guientes. Dios guarde á Y. I. xmiéioñ 
años. Madrid, 20 de Febrero de Í9ÍS,

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Miguel Verger y Ponca de Miguel so
licita se habilite el pui^to comprendido 
éntre los denominados Keoonet de Les 
Pastoree y Torrent de ne Vorga para em
barcar, en régimen de cabotaje, madera 
de pino y productos forestales, proceden
tes del p inar llamado de L^s Pastorea, 
enclavado en el término de Artá: 

Resultando que el interesado funda su 
petición en la necesidad en que se en 
cuentra de transportar las maderas de 
dicho monte á la fábrica de aserrar ma 
dera que tiene establecida con los seño
res Bosch y Valent en el puerto de Aa- 
draitx ,y  en la dificultad, casi insuperable, 
de verificar el transporte por otra vía 
que no sea la marítima, dada Ja falta de 
carretera y la  naturaleza misma de la 
mercancía en cuestión:

Vistos los informes de las Autoridades 
que lo han emitido, todos ellos favora
bles á lo que se pretende, y 

Considerando que, de aoeedersa á lo 
pedido, en nada se perjudican los intere
ses del Tesoro,

S. M. el Rby (q. D. g.), conformándo 
80 con lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido acordar se acceda 
á  lo pedido, concediendo la habilitación 
¿el punto de costa situado entre los pun 
los denominados Recoset da Les Pasto- 
reis y Torren! de ne Vorge, para el em 
barque, en régimen de cabotaje, de Isa 
maderas, leña, carbones, cortezas y de 
más productos del bosque llamado Les 
Pastores, con intervención de la Aduana 
de Alcudia y del punto de Carabineros 
¿ 0  la colonia de Artá, siendo de cuenta 
del interesado el abono de las dietas re 
glam entarias y gastos de locomoción al 
empleado pericial de Alcudia que conou • 
r ra  á los despachos, cuando las operacio
nes que allí se verifiquen exijan su pre
sencia.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
au conócimiento y efectos. Dios guarde 
á V. J. muchos años. Madrid, 24 de F e 
brero de 1913.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general de Aduanas.

II IS T E E IO  m M  « E M A O t ó

REALES ÓRDENES 
En vista de las diferentes peticiones 

f ormuladas por conducto del señor Em ba
jador de Francia en esta Corte por gana
deros del Daparíamenío de los Pirineos 
orientales franceses, para que se perm ita 
la  entrada en España de los ganados pro»

ceden tes de dicha región que en determ i
nadas dal año á pastar á
nuesiro territorio nmíslonal, dispensándo- 
seloi de los períodos da desoasso presep^ 
íu tdos por la Reai orden do este Mims^ 
terio facha 21 de Marzo de 1911;

Teniendo en cuenta que, según las no
ticias oficiales transm itidas por el Go
bierno de Francia, así como los informes 
de nuestras Autoridades en la frontera, 
rem ita  que en el d iado  Departamento 
francés no existe actualmente ninguna 
epizootia,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en cuanto afecta á los g a 
nados de la citada comarca francesa que 
hayan de pasar á nuestro territorio con 
el solo objeto de pastar temporalmente, 
quede sin efecto lo df s uesto por la Real 
orden citada de 21 de Marzo de 1911, de
biendo ir  provistos dichos ganados, para 
que puedan ser dispensados de los perío
dos de descanso de que se trata, de un 
certificado de origen y sanidad librado 
por ia Autoridad local y sanitaria del té r
mino francés de que procede, el que de
berá justificar, asimismo, que dichos g a 
nados se deitinan exclusivamente á la 
importación temporal con el fin ya ex 
presado.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimienío y efecíoa consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1913.

ALBA.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias lim ítroles con Francia.

limo. Sr.: Rsiulíando que creadas en el 
presupuesto del año aiíual, ©n vista de 
las necesidades del servicio, en los Laza
retos de Vigo y Mahón una plaza d© Mó
dico bacteriólogo, con e! haber anual 
de 2.500 pesetas, en cada una de las Es
taciones saaitirigs especiales citadas, se 
dispuso por Real orden de 18 de Enero 
último que 1a provisión de dichos cargos 
se llevase á afecto con los Médicos acti
vos del Cuerpo de Sanidad exterior in 
gresadpi en el mismo en virtud de las 
oposiciones celebradas en 1911, teniendo 
en cuenta que los especiales conocimien
tos bacteriológicos que dichas plazas re 
querían no los poseían los demás funcio
narios activos del mismo Cuerpo: 

Resultando que dentro del plazo con
cedido para solicitarlas por la Circular 
de convocatoria d© la misma fecha han 
acudido con sus instancias D. Leopoldo 
Acosta, D. Adolfo Vila, D. Alberto García 
Ibáñez, D. Manuel de Torres Grima, don 
Ricardo Castelo Gómez y D. Eduardo Fas 
cual López, funeionarlos todos ellos áel 
Cuerpo, en las condicionas determinadas 
por ia precitada Real orden:

Vistos los artículos 15 y 35 del Regla
mento da Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909 y la repetida Real orden de 13 
de Enero último:

Considerando que la preferencia d© loa 
aspirantes, con arreglo á sus servicios en
el. Cuerpo, se halla determinada por el 
orden en que aoíeriorm snte se ©nume
ran; y

Considerando que por la supradicha 
Real orden de 18 del mes de Enero pró 
x im o pasado se dispuso que las dos cita
das plazas se cubrieran por los indivi 
dúos de que se trata, sin provisión de 
ninguna de sus resultas, toda vez que á 
éstas tienen igual derecho los Médicos 
de! Cuerpo que forman parte de él con 
anterioridad á las oposiciones celebradas 
en 1911,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de coTjformidad 
con lo propuesto por el Real Consejo do 
Sanidad, se ha servido disponer el nom 
bramiento de D. Leopoldo Acosta H er
nández para el cargo de Médico bacteria- 
logó de la Estación sanitaria especial de 
VIgo, y el de D. Adolfo Vila Rodríguez 
para el de la de Mahon, dotados ambos 
con el haber anual de 2 500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consigcientes, de 
biendo publicarse ©aa resolución en )a 
G a ceta  d e  Madr id  en cumplimiento d e  
lo preceptuado por el artículo 68 de la 
vigente ley Electoral. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 26 de Febrero 
de 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas, en virtud del concurso anunciado 
con feeh^ 17 de Enero último, para U 
provisión deí cargo de Saaretario in té r
prete de la E'ííacióíi sanitaria del puerto 
de Algeciras-, dot^sdo con el haber anual 
de 2.000 pesetas y sus resultas: 

ResuUando que dentro del plazo m ar
cado por hi cironlar de convocatoria han 
presentado üiBtjsneias como aspirant^i al 
mismo D. Eduardo Doltz Torregrosa, 
D. Eomtialdo González Caí vallo, D. Mi 
guei O.iver Amorós, D. Antonio Cóndou 
Ruiz, D. Nicolái Georgacópulo y Mane
tas, D. José Buades Vídaí, D. Juan P. G ar
cía Bardasano, D. Rosendo Barrio Dj- 
mÍLiguez, D. José Gabriel Oaro, D. 
Armeiita Moreno, D. Francisco M-di • 
Bo M anía, D .'F erm ín  Barcala Miliá.n„ 
D. Eíiriqae Eapíiña Pérez y D. Adolfo Tt 
rado Ayliór:

Vistos los ártículos 28 y 85 del Regla
mento provisional de Sanidad e x t e r i ¿ r  

d© 14 da Enero do 1909,
S. M. ei R ey  (q. D. g.), de conformidad 

con lo p r puesto por la Comisión 
m incnte dei Roil Consejo de Sanidad, se 
híÁ servido disponer los giguientas nom
bramientos:

D. Eduardo DuUz Torregrosa, para el 
cargo de Secretario intérprete de la Es
tación Sanitaria del puerto de Algeciras, 
con el haber anual de 2.000 pesetas; don 
Romualdo GonzíiSiie? Carvallo, para igual
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cargo de la de Huelva, con el mismo ha
ber de 2«000 pesetas; D, Miguel Oliver 
Amorós, para el de Auxiliar intérprete 
de la de Mahón, con el propio haber de 
2 (100 pesetas; D, José Buadcs Vidal, para 
el de Secretario intérprete de la de Ibiza, 
con el de 1.500 pesetas; D. Rosendo Ba
rrio  Domínguez, para eí de la de Villa 
garcía Carril, con el de 1.500 pesetas, y 
D. Ferm ín Barcaia Millán, para el de la 
de Burriana, con 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
debiendo publicarse esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á ios efectos de lo 
preceptuado por el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral. Dios guarde á V, L 
muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 
191S.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

.— —

iiíSTEiío m ism cíéi fMim
¥ BELLAS AETES

REALES ÓRDEN^IB
limo. Sr.: Pasada á inform e áel Oonse 

jo de Instrucción Pdblica la instancia de 
D. Victoriano Colomo y Amarillas, Cate
drático de Física aplicada á la Veterina
ria con Microscopía y Qoímica aplicada 
á la Veterinaria y Toxioología de la Es^ 
cuela de Veterinaria de Madrid, en soli
citud de conmutación de esta Cátedra por 
la de Historia Natural, Parasitología, P re 
paración de sueros y vacunas, dicho Cuer
po coosuitivo ha emitido el siguiente dio 
tamen:

«Examinado el expediente incoado á 
instancia de D. Victoriano Coiomo y A m a
rillas, Catedrático de la Eácuela especial 
de Veterinaria de Madrid, en solicitud de 
conmutación de Cátedras, resuUs:

»Qu3 el Sr, Cüiomo es Catedrático por 
oposición da la asignatura de Físies, Q uí
mica é Historia Natural de dicha EíJcue 
Ja, y que con motive de la impl?intacion 
del nuevo plan de estudios de Veterina
ria, y en cumplimiento del artículo 12 
del Real decreto de 27 de Septiembre ú l
timo, ha sido encirgado de la Cátedra de 
Física con Micrcsaopia y Química con 
Toxícología; como, según manifestación 
del recurrente, corroborada por ei Direc
tor da la Escuela, ei Sr. Golomo, desde 
que obtuvo su Cátedra por oposicióa, sin 
abandonar el estudio progresivo de su 
compleja asigoatiirsis, se ha dedicado de 
prefercBola á la H 'stería  Níxtaral, por bu 
vocación y por comprender la im portan
cia que e.l estudio de las algas bacteriá 
c-as y de los parásitos en general tiene 
para el conocimiento de la Patología la 
Soeroterapia y la Policía stn itaria , soli 
qita que en vez de la Cátedra de que ha 
sido encargado, en sustitución de la que 
obtuvo por oposición, se le encargue de 
otra más afín á sus estudios, como es la 
de H istoria Natura!, Parasitología, Bac
teriología y Preparáción de sueros y  va
cunas,

»Alega además en apoyo de su  p e ti
ción, y como demostración más fehacien
te de su especiaiizaoión, que desde haca 
ocho años forma parte del personal del 
Instituto Nacional de Higiene de A lfon
so XIII, donde está encargado de exa
men microbiológico de los productos pa
tológicos en los animales domésticos, asi 
como de la obtención de sueros y vacunas:

»Considerando, además, que la aspira
ción á que debe atenderse en beneficio 
de la enseñanza es en este caso, como en 
todos los análogos que pudieran presen 
t& rseysobre los que quizás conviniera 
dictar una disposición general, la de que 
el Profesor tenga verdadera vocación por 
la materia sobre que verse la asignatura 
de que esté encargado, y lo absurdo de 
que un Profesor que se especializa en un 
ram o del saber, se vea obligado, por exi
gencias de la ley, á dividir su atención y 
actividad, dedicando parte da ellas ai es
tudio y preparación de materias qua no 
entran en sus aficiones, y que por lo m is
mo han de exigir de él mayor esfuerzo y 
mayor suma de trabajo que la que en 
otro caso habrá de emplear en ellos, y 
que esto habría de redundar en perjuicio 
de sus estudios predilectos:

^Considerando también la posibilidad 
de satisfacer las legítimas aspiraciones 
del Sr. Golomo, por hallarse sin proveer 
la Cátedra qua solicita se la adjudique; 
teniendo en cuenta, ademas, que las dos 
aaignaturas que se han oreado en susti
tución de la que desempeñaba y que ha
bía obtenido por oposición, no son sino 
ampliación de ésta, por lo que en reali 
dad lo que se ha hecho respecto á estas 
materias no ha sido sino una división de 
asignaturas, y que ha sido costumbre con 
sultar al Proíasor propietario en casos 
análogos, precisamente para evitar que 
pueda adjudicársele la parte de la asigna
tura  para la qua tenga menos prepara
ción, lo que hubiera estado más justifica
do en este caso, por estar integrada la 
asignatura que desempeñaba el Sr. Golo
mo por materias tan heterogéneas como 
la FíBÍea, Química, Historia Natural; esta 
Gomisión, en interés de la enseñanza y 
satisfacción de la justificada petición del 
Sr. Golomo, vista la opinión favorable 
del Director de la Escuela, estima debo 
informarse en igual sentido la petición 
del Sr. Golomo y proponer á la Superio
ridad se conmute la  Cátedra que le ha 
sido adjudicada por la de H istoria N atu
ral, P;.ragitología, Bacteriología y Pre- 
paraciou de bu9-;'OS y vaouniís.»

Y S. M. el Rey  (q. O. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en ei mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 15 de 
los corrientes el Gatedrátioo num erario 
de la üfliveraidad Central D. Antonio 
Sánchez Moguel,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y, en su con
secuencia, qua los Gatedrátioos num era
rios D. Diego Godoy Rico, D. Ildefonso 
Rodríguez Fernández, D. Arsenlo Mlsol 
y Martíns, D. Juan Martín Aguilar, don 
Leonardo Rodrigo Lavín y D. Francis
co de Castro y Pascual, pertenecientes á 
las Universidades de Granada, Centra), 
Vñiiadolid. Granada, Facultad de Medi
cina de Cádiz y Universidad Central, ras- 
pectivameníe, pasen á ocupar en el esca^ 
lafón los números 75, 75^ 135, 215, 305 
y 405, con la antigüedad da 16 de Febre
ro corriente, y sueldo anual desde dicho 
día de 9.000 pesetas, el prim ere; 10.000 
pesetas, el segundo; 8.000 pesetas, el te r 
cero; 7.000 pesetas, el cuarto, y 6.000 pe
setas cada uno de los quinto y sexto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecto?. Dios g u a r
de á V, 1. muchos años, Madrid, 25 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
liíKfco. Sr. Subsecretario de este Ministério.

limo. Sr.: Habiéndose expuesto aigu-» 
ñas dudas acerca de la concurrencia do 
los aríist&s españoles á la XI Exposición 
Internacional de Bellas Artes y Artes 6 
Industrias, que ha de ckebrarse en Mu
nich en el año com ente, relacionadas con 
la previa sanción del Jurado oficial cons-' 
tituído en esta Corte, y teniendo en ouen» 
ta que la misión selectiva del mismo no 
es neaésaria, tratándose de obras ya juz
gadas por otros Jurados oficiales,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver, de acuerdo con la Gomisión o r
ganizadora, que aq^iéllas premiadas con 
prim era ó segunda Medalla en Exposi
ciones Nacionales de Bailas Artes ó A r
tes Decorativa®, salvo las obras de Arte 
Industrial, que sólo podrán ser prOíienta- 
das previa la petición personal por parte 
del Comité Central, segúa dispon© el a r 
tículo 4.® del Regiamente de la Exposi
ción, se consideren desde luego acepta
das, pero habiendo de rem itirle  á Madrid 
(Palacio de Exposiciones del Retiro) para 
que figuren entre las vistas por el Ju ra 
do, condición indispensable para ser 
transportadas gratuitam ente las que no 
pertenezcan á artistas personalmente in 
vitados.

Al propio tiempo, y por las mismas ra 
zones indicadas, ha teni Jo á bien resol
ver S. que se considere prorrogadlo el 
plazo de íadmisión de obras para la refe
rida Exposición hasta ol 10 de Marzo 
próximo inclusive, efectuándose la selec
ción por el Jurado en los cinco días si
guientes.

De Real ordeñ lo digo i  V. h  para 
sn 09n9eimi9nt0 y ^«otosi Dtoii ga»(l9
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á V. I. Biuehos años. Madrid, 27 de Fe
brero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilffiSTEEÍÍí m F O H T O

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Oomprometiéndos© el Ayun

tamiento de Viliam anrique á construir 
todo el camino de Viliamanrique á Alba 

Tormes (Salamanca) y subsanada ia 
tíeñciencia de que adolecía la proposición 
del de Gallegos de Argañán para el de 
Gallegos de Argañán á Alba de Tormes 
(Salamanca)i en el que ñguran en el cua‘ 
dro  8 de la  Real orden do 9 de Noviem* 
Í)re último,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que sean segregados los citados 
oaminos del expresado cuadro y pasen á 
ocupar el sitio que les corresponde ©n el 
cuadro O de la Real orden mencionada.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para bu conocimiento y demás efectos. 
.Dios guarde á V, L  muchos años, Madrid, 

de Febrero de 1913.
VILLAOTSVA. 

BeñCY Director general do Obras Pú- 
blicics.

limo. Sr'.í Subsanadas por el Ayunta
miento de de Castellote (Teruel)
las deñcienciafc' adolecía su p ro 
posición para la construcción del camino 
de Parras de G a s t e á  Aguaviva (Te 
ruel),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h'B servido d is
poner que sea declarado adm^ y *1̂ ® 
ñgure, por lo tanto, en el cuadro O de ia 
Eeal orden de 9 de Noviembre últia '̂^O 
ai lugar que la corresponde.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
p a ta  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1913.

■' VILtíANÜBVA»
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

j M B B M Ciljü CE l i m

SíWSTERIO DE ESTADO
Sulfeiieex-etaria.

ASUNTOS C^OISTENOIOSOS

E l Cónsul de España en San Juan de 
P uerto  Rico, participa á este Ministerio 
la  defunción del súbdito espt'.ñol Ramón 
T orrado Cardal da, ocurrida ©i 3 de Octu 
b re  últim o en Arecibo, de noventa años 
de edad, viudo, agricultor, natu ral de VI- 
liagarcía áe Orcza.
¡^M adrid, 25 de Febrero d e  1913.=E1 
S u bsecretario , Manuel González Hon- 
íoria .

'Bl Cónsul de España en San J u p i  de 
P u erto  Rico, participa á eite Ministerio

áei^noión  dQl sdbaito espgapl J îiin^

Aíberty y Frau, ocurrida en Lnres el 12 
de Noviembre último, de sesenta y ocho 
años de edad, natural do islas Baiear©.íi, 
casado, agricultor.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.= El 
Subaeoretirio, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en San Juan  de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Benito 
Pérez y Buisan, ocurrida en Juana Díaz 
el 10 de Noviembre último, de cincuenta 
y seis años de edad, natural de Huesca, 
casado con Cecilia Mercado.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
torla.

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción de la súbdita española Ven
tura Alonso, ocurrida en San Juan  el 5 de 
Noviembre último, de setenta y dos años 
de edad, viuda de Juan  Terré, natural de 
Asturias.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.»“ E1 
Subsecretario, Manuel González H on- 
toria.

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Juan  
Bautista Rodríguez, ocurrida en ©1 barrio 
Sardinera (Fajardo), de sesenta años, sol
tero, natural de Islas Canarias, el 20 de 
Octubre último.

Madrid, 25 do Febrero de 1913.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en San Juan  de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción dpi súbdito español José 
Pérez y Pérez, ocurrida en San Juan  el 
11 de Noviembre últim o, de cuarenta 
años, natural de Asturias, casado con 
Luisa Piñeiro.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en San Juan  de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Leoncio 
Pérez y Rivas, ocurrida en Fajardo el 16 
de Octubre último, de cincuenta y cuatro 
años, soltero, industrial.

Madrid, 25 d© Febrero de 1913.=E1 
Subsecretario, Manuel* González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en San Ju«n de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Cándi
do Barroso y Dones, ocurrida en Bara- 
mon el 15 de Diciembre de 1912, de se
tenta y nueve años, casado, agricultor.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en San Juan  de 
Puerto Rico, participa á este Misiisterio 
la defunción del súbdito español Fran> 
cisco Frías, ocurrida en San Sebastián el 
18 de Diciembre último, natural de Ca
narias, de setenta años, soltero, jorna
lero.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
tc r ia .

El CóíísbI da España en San Jusn  de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defatimón de ia ̂ úbelits. españ'Ja Blá- 
ría  , González y Zamora, oeurrida en 
Carry el 1.9 de Diciembre último, nstursil 
da las Islas Cinarias, de sesenta y dos 
años, viuda.

Ma lrid , 25 de Febrero de 1913.-“E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

La Legación de España en Santiago da 
Chile, participa que ha sido recluida en 
el Manicomio de aqueha capital (dasa de 
Orates) la  española Patrocinio López 
Monje, natural de Gaadalajara, de vein ti
nueve años de edad, casada con Rafael 
Saoraga, que últím im ente tenía su do
micilio en la propia capital, calle de Ey- 
zaguirre, número 1.127.

Madrid, 28 de Febrero de 1913.== El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MINISTERIO DE H.ACIENDA

B lr e ec lén  G eneral diel T esoro
JP ú b lle o  y  *̂ rdLenacl<̂ iE G eneral 

p a iro s  dlel JEstiidlo.
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario^ expedido por la Caja Central 
de Depósitos en 18 de Enero de 1886, con 
loa números 174.786 d© entrada y 36.085 
de registro, correspondiente al constitu i
do por D. José María Sánchez Tesorero 
del Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, por la cantidad de 8.386,30 pesetas, 
á disposición del Excmo. señor Goberna
dor civil de esta provincia, para respon
der de la expropiación de tres casas para 
prolongación de la calle de la Santísim a 
Trinidad, y de cuya suma se han devuel
to á cuenta el 24 de Mayo de 1886 S don 
Domingo Sendra, por orden del Gobier
no Civil, 5 621,20 pesetas, quedando, por 
lo tanto, 2.765,10 pesetas; se previene á ia 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección General, en la 
inteligencia de qu*̂  están tomadas las 
preosucionífs oportunas para que no í¡e 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto, transcurri
dos que S98n dos meses desde ia publica-, 
ción do este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín Oficial de esta provin- 
cia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto ©n el artículo 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.=»E1 Di
rector general) Eduardo Ródenas.

t l lr e e d é n  G<eitérd de la  Benda  
j  € I a s e § i  P a s í T a s *

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta» 
blecida en ia calle de Atocha, número 15, 
sa verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se ©n» 
tragiiOB loi valore® siguientes:

B'ías 3^4 y ñ de Mareo,
Fago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina j  esta Dirección General; facturas 
co rrien te  da metálico, haita el número 
68,600.

D im 6,7  y 
Fa^o de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metáUco, basta el úúmc- 
fo  68.600.
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Idem id. íá. m  efectos, haists al E^me 
PO 68 600.

Entrega de hojas de cnpoaea de 1911 
©orreapondiente á títulos d© la Deuda 
amortÍ25^,Me al h por 100, hasta ©i núme
ro 8.836.

Entrega de tftuiog^ de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 intenor, emisión de 30 de 
Diciembre d© 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de
1900, hasta ©1 número 26.543.

Pago de carpetas d© conyersión d® t!» 
t'ülcfs de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igaúi renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
d© Mayo y 9 da Agosto de 1898, hasta ©1 
número 32.406

ídem de títulos de la Deuda ©xterío», 
presentadc 8 para la agregación de sus 
respectivas hojas d© copones, con arregle 
i  la Real orden de 18 de Agosto d© 18% 
hasta el número 3,045,

Idem de residuos procedentes.de con- 
veiTsión de las Deudas coiohiale® y amor- 
ti,?;abi8 al 4 por 100, con arreglo á !a Ley 
de 27 áe Marzo de 1900, hasta el número 
2,899.

ídem  de eou'^arsión de residuos de 
Deuda al 4 por 100 exterior, hasta el nú' 
mero 9ÍI06.

Idem' de carpeíai provisionaiesi de 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta 
ám  püm  au canje por sus títulos deñniti- 
rm ,  con arreglo á. la Rea) orden de 14 d«. 
Qctubre d© 1%1, hasta el número 11.138,-

Entrega d© íftuloB doí4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por í̂'on versión de otroi 
de ig u a l renta de ja^ eirdsioBes de 1892 
1898 y 1899, faoturag presea tfídas y co* 
m entes, basts? el número 13,738.

Idem de carpetas, proviBiosalcB, repre^ 
sentativas de títulos'de la Deud.a. amorti- 
zable al 4 por líX) iníerior, para ŝu canje 
por «US títuioB deñnitlvos de la misma 
renta, hasta ©1 número 1.486,

Pago de títulos deí 4 por 100 interior, 
©misión de 31 de Julio de 1900, por cou' 
versión de otros de igual renta, c<jb arre 
glo á Ja Real orden de 14 ds> Octubre de
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 mUlorm  
de reales j, facturas presentadas y co' 
rriontes.

Fago de intereses de inscripciones de) 
semestre de Julio d© 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses d© toda 
©lasé de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos de] 2 por 100 amortisable 
en todos los sorteos^ facturas presentadas 
f  corrientes.

 ̂Entrega de títulos deí 4 por 100 amor- 
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por lOü in terior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creacionet, 
converaioneslrenovaciones y canjee,

Madrid, l.^ d© Marz  ̂ de i 918.—Eí Di
rector general, Carlos Vergara.

MiWiSTERíü DE LA GOBER^AClD^Í

S A N I D A D  E X T E R I O R

Por Real orílv-n eíúa fecha ha Rido 
decía? avU'i cessií.üo del oargo líe Médico 
bacterioíogo interijio do iá Es'aoiÓD sa
lí, a a  es pedal do "Vigo O. Níeolá¡i Cal
vin Fernandez, por haber stdí^ nombrado 
©li propiedad y porconeurso D. Lríppoldo 
Aoosta Hernández.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo preceptuado por el artículo 68 de 
la vigente le /  Electoral.

Madrid, 26 de Febrero de 1918.—El 
Subsecretario, J. Navarro Reverter.

M r© c c lé sa  Cwoiseral d© €®Fff©os 
y  T elég -ra f® ^ .

Por Real orden de 27 del actual s© con
cede ©l pase á situación de supernume
rario á ios empleados del Cuerpo de Co
rreos D. José Correa Polanoo, D. Antonio 
Eocinas Rodríguez, D. Sixto Sanz de la 
Cruz, D. Federico Csrvajal Inza, D. José 
Oiiete Novella, D. Felipe Villegas Muña- 
cas, D. Vicente Hernández de la Iglesia, 
D. Juan Galvis Yaz, D. Rodolfo González 
García, D. Vicente de la Jara  Ramón, 
D. Angel López Martínez y D. Francisco 
Romero Barnárdez, con destino, respacíi 
vamente, en la Principal de León, G ra
nada, estafeta de Tay (Pontevedra)* Ban- 
de (Orense), Gí^rona, Bilbao, Zamora, 
León, Belorado (Burgos), León, Aígeciras 
(Cádiz) y Pont vedra, que han de incor
porarse ai servicio de k s  Árma?5 el 1.® de 
Marzo próximo.

Lo qu e s e  hace  p ú b lico  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  cu m p lien d o  lo  precep tu ad o  en  ia  
v ig en te  ley E lectora l.

Madrid, 28 de Febrero de i9i3.«=»Ei Di
rector gañera!, S.sgssí^.

B l r e e e i é n  Cwesierai á© S e ^ u r ld ii iC

Por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado cessaie, por cumplir ia edad 
regí amen tas. ia, e t  A g a s  te Cuerpo de 
Vigflar.í€i')i en la provi.ücia de Barcelona 
D. Pedro H erniadez Péres?, _

Lo que se publica en este periódico cñ- 
cial eíi í umpliroifr'Bto de lo que dispone 
el a rd  mlo68 de la vigec te ley Electora).

Madrid, 27 de Faru ej o d ? 1913.—El Di
rector generaig Eamón Méadez Alanís.

Vacantes cu«tco plazas de Agentes del 
Cuerpo de VlgiifeBoia en la pcoviucla de 
Barcelona y uoa do igual ciase ©a la de 
Gerona, con d^siino an i a Frontera de 
Cataluña, y exigiendo las necesidades 
del Síírvicio su inmediata provisión, por 
Reííles ór ©nois da esta fecha-han sido 
nombrados: para las vacantes de Baraje- 
lona, Io9 aspirantes dsl mismo Cuerpo 
D. Ant nio Gil Basagoitlí?, que sirve ©n 
la misma provinois; D. Adolfo Bretaño 
Valiejo, que sirve en la d© Madrid; don 
Francisco Rives Sanobís, que sirve en la 
de Valencia; D. Jorge Pérez Andréí?, que 
sirve en Ja de Madrid, y para la de Gero
na, D. Pablo López Péres, que girve ©n la 
de Soria.

Lo que se publica en este periódico ofl- 
csai en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 68 de la vigeríy  k y  Elec
toral.

Madrid, 28 de Febrero de 1913.—El 
Director general, Ramón Méndez Alanís.

^I^ISTERIO DE FOMENTO

fuhTíSkn
§1; 'J' H ̂

AUUAli

Exíiiuíraado8 los ¿-‘xaf-difij/ítes de apro
vechamiento do ^ga^s del río Forma, so* 
licitados en competenM* por la Sociedad 
León Industrial, por D. Fer^iando 
y por D. Bonifacio Bayón Gutiérrez: 

Beiuitando que por ^.cuerdo del Gober

nador i?ie oíojT^ó la concesión solicitada 
por D. Fernando Merino, por considerar
la de mayor importa.^oi^ y utilidad, cok 
las condiciones que ápí^recen en dicho 
acuerdo de 22 de Mayo ÚB :!912, publica
do en el Boletín Oficial 5 de Jum o si
guiente:

Resultando que por Real orde^ de 9 a© 
Septiembre de 1912, se anuló dicho acuer*-' 
do por ser incompetente para d ictado el 
Gobarnador y s© mandó que prosiguiese 
la tramitación del expediente para d ic tar 
la resolución que procediera oído el Con-  ̂
sejo de Obras Públicas y dada audiencia 
á los interesadoif:

Aceptando loa Resultandos de la pro
videncia indicada de 22 de Mayo de 1912:

Oonsiderando que el aprovechamieoto 
solicitado por D. Bonifacio Gutiérrez 
yón, afecta á intereses públicos y priva
dos que para ser respetados obligarían á 
una reforaaa esonoiai del proyecto, que 
no puedo admitirae por tratarse do p ro 
yectos eo competencia:

Oonaiderando que lim itada Ja comp®- 
tenMa á los aprovechamientos solioit®*' 
dos por la sociedad León Industrial y  
D. Fernando Merino, resulta la de éste 
ds mayor im portincia que la prim era, 
por tra tar de utilizar mayor caudal (7 000 
litros contra 5.000 que pide la Sociedad), 
y es d© mayor facilidad de ejecución por 
ser en realidad ampUsción de un apro
vechamiento ya existente, por lo que n«® 
son necesarios para concederlo alguno» 
requisitos como, por ejemplo, el cálculo 
del remanso, indispensables en las otras 
peticiones;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándolo 
con lo nropuesto por la Direooión Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar á D. Fernando Merino la conce*- 
sión solicitada da aprovechamiento de 
sgu^^s del ría  Porma, con las condiciones 
síguier tes:

i  * Se autoriza á D. Fernando Merino 
Villaritio para derivar hasta 7.000 litros 
de agua por segundo del río Porm«, en  
el sitio denominado La Herrería ó Va!** 
cayo, ©n término de Valdeoastillo, Ayun
tamiento de Boñar, cuando el río lleva 
este caudal y todo el que conduzca cuan
do á él no llegue, dejando satisfechos 
los aprovechamientos legales existente», 
para utilizarles en la producción de ener
gía eléctrioa con destino á usos iKdus- 
írialei;

2.^ ñ& autoriza asimismo á D. Fer
nando Merino para ocupar ios terrenos 
de dominio público que sean necesarios 
para la ejecución de las obras;

3.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto y plano presentados y 
ñrmados por el Ingeniero D. Manuel 
Jnnquera en 12 y 14 de Octubre de 1908, 
si^ivo las modificaciones que h«yan d i  
introducirse en él por efecto de las pre
sentas condiciones;

4.®' La presa será la que existe actual
mente en los aprovechamientos do La 
H errería y la coronación s j sUuará 13 
metros y ocho centímetros (13,08) por de
bajo del nivil del paseo de la carretera 
de Boñar á Campo de Caso, al pie del 
poste kilométrico núm ero seis (6);

5.®' La casa de m áquina se situará 
unos 300 metros aguas abajo del puente 
de la carretera, en los terrenos cedidos al 
concesionario;

6.*̂  El canal tendrá la pendiente y sec
ciones señaladas en el proyecto, pudien- 
do, sin embargo, modificarse al tiempo 
de la construcción, si ia Administración 
Jo juzgara (’Oíiveiiie-'nte para garantía de 
los intereses go.B©rales y particalares de 
la Jí-fectada por ia concesión.

1.  ̂ E 5 coBcesionario aprovechará como



I I

560 2 Marzo 1913 n a c é i s  a s  B fa a r ia . « -  s r s i í f ;  e i

máximo la cantidad de 7.000 litros de 
agua por segundo de tiempo, sin que la 
Administración responda de que el río 
lleve en cada momento este caudal, cual
quiera que sea el motivo, y deberá dejar 
libres, junto á la presa, los caudales que 
p o r aquélla se designe para realizar ios 
aprovechamientos inferiores que tengan 
derecho reconocido en la forma que lo 
vienen haciendo.

8.®* Si después de ejecutadas las obras 
los caudales que según la cláusula anta- 
ffior debían quedar libres en la presa, 
experim entaran mermas por filtraciones 
im previstas que hicieran imposibles la 
realización de los aprovechamientos in 
feriores de reconocido derecho, en la for
m a en que vienen haciéndose, el conce- 
«ionario quedará obligado á dotar, par
ticularm ente, á cada acequia, con la can
tidad  de agua que la Administración fije, 
y a  directamente por módulos especiales, 
ya  por tubería cuando aquéllas se hallen 
á opuesto lado del río.

9.®̂ El concesionario devolverá al m is
mo río Forma todo el agua aprovechada, 
y  ©n el mismo estado de pureza que tu 
viera al ser derivada.

10. El concesionario queda obligado 
A respetar todos los pasos, sendas, cam i
nos y riegos existentes que se crucen con 
Sos canales, construyendo para cada uno 
las obras adecuadas, con las necesarias 
garantías de suficiencia y solidez.

11. En el plazo de un año, á partir de 
la  fecha en que la concesión sea firme, 
©i concesionario presentará en la Jefa^ 
tu ra  de Obras Públicas de la provincia 
de León, para su aprobación, el proyecto 
general de todas las obras, detallando 
especialmente las que afecten al dominio 
público y las necesarias para respetar 
las servidumbres existentes, así como los 
módulos, vertederos y aliviaderos, para 
no usar mayor cantidad de agua que la 
concedida. Al proyecto acompañará el 
presupuesto rectificado de las obras que 
afecten al dominio público, valorado á 
los precios unitarios corrientes de la lo
calidad.

12. El concesionario queda obligado 
á  ejecutar á su costa, todas las modifica
ciones, adiciones y supresiones de obras 
que la Administración juzgue conve
niente ordenar, tanto en el período de 
ejecución como durante la explotación, 
p ara  garantía de los intereses generales 
y particulares de i a zona afectada por la 
ccncesión.

13. Los daños y perj uicios de todo gé
nero que, como consecuencia de la cons
trucción y explotación d© las obras se 
originen á los intereses públicos y par* 
tioulares, serán remediados ó satisfechos 
por el concesionario, á m so  cargo corre 
rán  también todos los gastos ocasionados 
por las confrontaciones de los proyectos, 
inspección, vigilancia y recepción de las 
obras, y los motivados por cualquier re 
clamación fundada que sea consecuencia 
de la concesión.

14. El concesionario queda obligado 
á conservar en buen estado todas las 
obras de la concesión, y no podrá opo
nerse nunca á que sean examinadas por 
los Agentes de la Administración.

lo. Antes de dar principio á las obras 
el concesionario, presentará á la Jefata< 
ra  de Obras Públicas de la provincia de 
León, la carta de pago que acredite haber 
hecho el depósito definitivo del 1 por 100 
del importe del presupuesto de las que 
afecten al dominio público.

16. La inspección y vigilancia da las 
obras se ejercerá por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de León, 
á quien el concesionario dará cuenta del 
principio de los trabajos y de su term i
nación.

17. Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de un año, contado á partir de 
la fecha de presentación, del proyecto in 
dicado en la cliusula 11, y quedar term i
nadas dentro dei de cinco años, contados 
á partir desde el día de su comienzo.

18. Una vez term inadas las obras se
rán reconocidas por la Jefatura de Obras 
Públicas de León, levantándose acta que 
firm arán el Ingeniero Inépector y el con
cesionario, haciéndose oomUr si se han 
cumplido ó no las cláusulas de la conce
sión y las modificaciones que se hayan 
introducido.

Aprobado que sea el acta por la A uto
ridad que haya otorgado la concesión, 
podrá devolverse al concesionario el de
pósito que hizo del 1 por 100 dal presu
puesto de las obras que afectan al domi
nio público.

19. Esta concesión se entiende o tor
gada á perpetuidad, salvo lo dispuesto en 
la vigente ley de Aguas respecto á los 
aprovechamiento de índole preferente.

20. La cDncedón se entiende también 
hecha dejando á salvo el derecho de pro 
piedad y sin perjuicio de tercero; de* 
biendo considerarse caducada desde el 
momento en que se falte á cualquiera de 
las condiciones impuestas en la m ism a.

21. Regirán para esta concesión, ade
más de las presentes condiciones, las 
prescripciones d© la vigente ley de Agua» 
y cuantas disposiciones so hayan dicta
do ó se dicten en lo sucesivo sobre esta 
materia.

22. Las servidumbres de acueducto y 
estribo de presa serán decretadas, en su 
día, por el Gobernador civil de la p ro
vincia de León, con arreglo á las dispo
siciones de la ley de Aguas vigente.

23. El concesionario deberá dejar las 
escalas salmoneras que sean necesarias, 
y se obligará á cumplir las condiciones 
prescritas por la ley y Reglamento de 
pesca.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia- Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1913.=E1 Di
rector general. Zorita.
Señor Gobernador civil de León.

Canal de Isalbel I I
COMISARÍA REGIA

El Exorno, señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que el día 15 del 
mes corriente, á las doce de la mañana,

bajo la presidencia de “la Comisión del 
Consejo, designada al efecto, se verifique 
públicamente en el Salón de actos de es
tas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el dé- 
cimoséptimo sorteo para la amortización 
de 230 Cédulas garantizadas del Canal de 
Isabel II, en la forma prevenida en la 
condición 8.® de la emisión de dichos v a 
lores.

Con las 6,490 Cédulas que existen en 
circulación, se formarán 649 series de 
10 Cédulas cada una, comprendiendo 
cada serie los números de la decena que 
termino con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 649 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 230 Cédu
las, se extraerán 23 bolas.

Las sorteables se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en el g l o b o ,  publicándose en la G a c e t a  
DE M a d r i d , en el Boletín Oficial de Cotiza- 
ción de la Bolsa de Gomeroio de Madrid y 
en el Boletín Oficial del Ganal de I s a 
bel II , los números de las Cédulas á que 
haya correspondiendo la amortización, 
exponiéndose también al público para su 
comprobación las bolas que fueran ex
traídas en el sorteo, de cuyo resultado se 
levantará la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de Eipaña, libre 
de todo descuento, desde el día 1.° de 
Abril próximo, siendo el último cupón 
pagadero ei número 21, vencimiento de 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas p o 
drán presentarlas desde el día 20 del co 
rriente mes, y debidamente facturadas, en 
las oficinas de este Canal, de diez á doce 
de la mañana, todos los días laborables, 
donde se les facilitarán gratuitam ente 
los impresos necesarios, y se les en tre 
gará ei resguardo que ha de hacerse efec
tivo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupo - 
nes vencidos y da presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costum
bre.

Las Cédulas amortizadas al ser presen
tadas en el Canal, deberán llevar el si
guiente endoso, para poder efectuar el 
cobro en el Banco de España: <cA! Canal 
de Isabel I I  para su amortización, según 
sorteo.»

Madrid, 1.® de Marzo de 1913.—’El Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en 1.® de Abril próximo el 
cupón número 21 de las Cédulas amoríi* 
tizada», garantizadas por este Canal, el 
Excmo. señor Comisario Regio se ha ser
vido disponer que desde el día 20 dei co
rriente mes se admitan á presentación 
los cupones de dieho vencimiento, debi
damente facturados en estas Oficinas, 
Alarcón, 7, segundo, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la m añana, don
de les serán canjeados por Resguardos de 
pago que se harán efectivos en el Banco 
de España desde el citado día 1.® de Abril, 
á cuyo efecto se facilitarán gratuitam en
te los oportunos impresos.

Madrid, 1.® de Marzo de 1918.««EI Sa  ̂
cretario del Consejo, Enrique Latre,
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